
 
 

 

ACLARACION PÚBLICA 
En base a las publicaciones recientes en los medios escritos del país, 
sobre la nueva estructura tarifaria del Museo de Historia Republicana 
“Villa Roy”, y el Parque Arqueológico y Museo Ruinas de Copán, el 
Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), comunica 
que tales cambios se efectuaron previos trámites de ley ante la 
Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos (CNSSP). 
Posteriormente fueron publicados en el diario Oficial La Gaceta, el 07 
de abril del corriente, entrando en vigencia los mencionados cambios el 
7 de julio  de 2010. 

El  IHAH comunica a la comunidad internacional y nacional  que no se 
han aumentado las tarifas de ingreso al Parque Arqueológico Copán, 
solamente se establecido una nueva categoría de visitantes que 
corresponde a CENTROAMERICANOS, los que pagaban su ingreso 
como hondureños.   

Las tarifas del Museo de Historia Republicana si han sido modificadas 
después de 13 años, en vista de las necesidades de sostenibilidad del 
Museo.  
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